
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: EDNA ROCIO ALVAREZ GAMEZ  

DDO: DUFLO SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. 

RAD: 50573 3189-002-2018-00023-00. 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 En vista de la imposibilidad de realizar la audiencia de que trata el 

artículo 80 CPTSS dentro del presente asunto debido a fallas técnicas, se 

reprograma la misma para el día 29 de marzo del 2022 a las 09:30am. 

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 31 de enero de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No.05. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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